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el contribuyente. podrá acordar la Delegación de Hacienga el' : REGLAMÉNTO GENERAL DE IMPUESTOS· lNDIRE<;:'l'OS' 
fracc:onamienta del pago de. elite impuéSto en lascoQdl<,iones . PE .U'i.I~Á.CIONEr.t LA REG¡()N· ECUATORIAL • . 
siguientes: . " " 

Hasta completar e¡50porlOOde la Uquldaclón.ten!endo 
en .' cuenta la. cantidad ingresada. porcuóta riúnhna en el: 
primer trimestre. debem 'ser. tngresaqp en el plazo dado pala:;, 
efectuar el Ingreso, .. ,. . - ,,' 

OAPITUu:> PRIMERO 

trn.p.Uesto' sobre el· gasto 
El otro 50 poi: 100 podrááplilzarse' hasta la fecha limite . . '. , 

de]. 15dec diciembre de cada afio. previo: aflanzaihiento de mú' Aitículo V 'Son obleto de este impuesto los·gastoS: o adqúi~ 
. B d .. . slCiones de los'articulos o prOductos qUe se del:allan' en los 'con-

pago por un an<:o y . ev~ng¡mLlo .el tnterés ~el . 4 por:. 100: . ceptos que figuran al final de]- presente texto. y .es exigible en -
pOr el. perfodo ~de tiempo demorado Cu;u-ido' el contrlbuyeete: todo el. terl1torl. ,o de las Provlncill.S'de' F'emando. POó y Rió M'unl. 
obtenga este aplazamiento,podiá anticipar el. 1tlgr~,.-y,' en" 
ese caso se liquidará eL Interés del. ~ por lQO .solamente hasta. Art. '2.0

, Están sUjetAS Ii: este.' impuesto todalllll.S ~rsonas . 
la 'fech~ en . que se efectúe el pago," natwales o ,uridica.s. nacionales o extranjeras que comprendan 

.. DIsPosiciones comunes :' ' 

paqqule(iui,próductos gt:avad()spor c,l1cho tributo. sin máS ex- . 
cepc!ones 'que láfi 'Qlle expresamente se detallan en este Regla,;. 
mento o en los oqhceptos de su tarlfa. ' .' 

. 'A:rt; 3." La peroePc:ón deI Impuesto y su, mgreao. en eÍ Te
BO.fq ~ ~e<:~ua~" ~nl~~d? en qenta la modalidad del gravfl.

: men,por las~persolla4 que. se detállana eontlnuactón: 

,Ait. 38.4 falta de presentaCión 'delasdec)~cionéS o~i_:'a)~~i~~~dosaSll"lnt~odUCCjori otabrfcac!ón e1l 
· tunas· pañl" 101; di~et~ntes1mpucstos dentro 'de las plazoS 'te-. ~Provtncias·,i'or.;el imPortador o tntrQduCto:r.- cualqúlera qué 
· gIamentarlos se Ban clonará por la. DelegaCión dé liaCie:ndá' -sea. la prooedebc41de !osarticlllos. suletos allmpúesto. o por el 
eob multaeQulWllente' Íl.I 10 por 100 de laéUOta d~erii8tta;' .fabricante, prQductor>'prew.radoro elát>oradorde los produr.tQs 
manteniéndose en los límites tiúrnwo ~ y máXimo 'de ·1~ 'y sujetos· .al tíú¡¡q¡o.que podrázi, :repe.rcutlrlo sqbre otrotransftl1"-
10:000 ¡JeSetas; respectivamente . Cuando: el' .contribuYente '/sea' -nla«or delprQd.ucto o . sobre el alma~nista, y éste sol;lre' éf dl!ta
objetó' de Jiquldat!lónautómátlca.· Y. sé :conft>rine oonella.·qúe:. .llist¡¡.. . con la. deblda sépáractóIi. en 'anlbos ~.delpréclóde . 
da~ condonad~ dicha multa en <11} p~ qÚe af!léteÍi.1:a:' 'tactiJra,. ." " 
cuota objeto· dedi.cha Uq1,lída.ción' .' . ':b~, ArticlilOsgrayadasenel ,mome.nkt d~ $uventa t\lpÚb1ÍCO. 
, . LasdeIIiás (altas' reg!amenta~I9..!I.se sancionarán éOn ,mu1-; }>or eldetaJ,11sta o .v.endedor dedichOsarticulos. que 'perc:bl~ 

.. te,s. de5O'á; 500 peSetas ):~ casos de l~¿n gmy~ ~jlÍs' el-:tmporle. deVoi)Ugaóolal pago. ingresándolO ~erforIDente· 
'irítereses de' .la. Hacienda regional. por tncU}TipllinléDtb'<!e' . .los en . el ,Tesoro. . .' . .' .f 

pteceptos reglamel)tarfos. podráeJ Oobernad<>r géneral, a pro-'c) ópéráCiOn~~i-ealiZadaS,entre particulares.:· 1>or el COIll-
pur;sta üe la Petegaclón .de ·Haclénda.;auméntl!.rQa$a:,~df: Pi'adOi'Q adqUirente 'del 'obje'togravadó.·~ . • 
cúplo esas sanciones. '. .' . . . . ." ". .', ..' .' . 

A.rt.39 La Deleiaclón·ae Hacienda .qúeda autorlzada .~·Art, 4."~El.lmPuesto>80breel gaSto. grava al pÚQlIcoadqu1-
conceder prorroga hasta el limite' máxhno de cuatro; meSes . '~te,o t;oo,lPrador . aun«Ílle se, recaude pOr. el . cometciante . o 1n~. 
pát:~ que los contrfbuyéntestlresenten. his' decláracloné$; "en d~ que .fil.ctU~ .Ia comPra oadquisiclón. . .' , ' 
Cásas plenarriente JUstificad(lS.·~ deJ1lOI1l;.qUe ~ .. prOq$::a;en . '~~?IP,~n:al>lléllble, !lobre cad~ producto o IlrtíC1llo DO: 
el Ingreso. de.] Impuesto por es. te' motlyo devengará.. .el..tnt",rés ,podrá' ser o.,bjeto.!;le aumento· alguno, por l.os I!,lllia,cenistas, deta--

-r-l11S~. u otrostntermediarlos cqalqulera. de forma. que el p.teclo 
legal. deJ4, por 100, ' i. " . ',' ,'. devenf.á:á!· p'~bÜCóno pod.rn:serrec¡u-gado rnás QUé' .IOestric-· . 

Att;40. 'El presente 'RegjaúientÓ de Impuestos Directos ,de·tam~nte ihd1speÍl.$able ,para I-ePe:reútir el lIDpúésto. slblen el 
la . 'R-:-giÓII Ecuat(lrfa) ,entrará en~or el'dia ·¡·de enet9 d~~queQa, autoriZado pa:ra 'erl~lobarellmportede éste' 
de 1960. apllcánd9~ a todas las liquIdaciones' queoorrespo~da 'en elpreclO dévent(l'del artiéUlogravado" .' ..' . 
practicar normalmente' á partir de dicha' fecha pOr.lthpuestos ,~,5,oLa base trlbu~.; se aeteriiúnará ~ ca forma. si; , 
c;leveng!Ulos' o 'cuya l1(jtúdaclóo: 4eba éfeétuarse ~nonnalineñte ~. '.' .. ~} ... '.' .... : .'. ..,. l . ... , -.' .... '.~. " t· .. ' ' .. . a partir .dela m!sma:. . .., .. , 

. AIt41, ,Queoanderogados:,'" "ca).·"Qti~IÍd&'Sé;WatedeProdu~'que tr1b~ll iLSU jntr~' 
; ,El Reglamento General' de ImpuestOS- ~~':ipfcliadO' dúCéión:'ótabrl~óI;!;ertipO aegrávameD . $eapl1caré: ,sobre el. 

nn .. ¡',.·,'O..Aen de. la .Pr. ~sid. en.da del .Go.'b.lem.-· ci de.,zl··M.· dlé1e.ín-.·'·· PÍ'i#o:'dtl:'~~'#éÍ'cá!1ci~.en,,¡iü.er.tt; dé' éSU!.s_,provlnclas o al.pie; 
""" p,' de kbrtcaltiClutdó>el;eD'Vase' y,excluido el embalaje. sin, de&-' 
I:ffe' de' i946Y las dis¡:ioslClone~ modificatIvas .Y' cOmplel1lerita~á$ cuentos.· ni .bo:ntfiC!Í.ci .. ones de . carácter ~lÍlercl!ll"'" .' . ',; 

, ,posterl.o~es, quedaJ1do vigentes.· excJllS!vrupente,. pata ,lll ~" . " ;". " . , . 
. éi~n 'de . eso,simptie.5tc5 deveng!!dcs en perí~de tiempo 'bl.sJ'$etiata de tiTt;icUlosquetrtbuten al seradqUlrldos 
~tertoresa .la vigenclí! del pr~~te Re.glamento ó que de- pÓr el'ciimpnwor, ~ a,pU# .'~bre ei precio de venta al públíco¡ 
breron serUquidádos normalmente .anté& de~' fecht\. ...~u~~~~e,.IlaJl..l.l1Se.;~AAoii, no,~ nUnca ser inferior 

Las ordenes dé la Presid.encla .del Gobifrn~ ~de 2t¡ieéne:, 
rp de 1~.3J y de ,11. de may.o. Sigqlente. que, est~bléc,i. eron.;un '.~) ,~mratánciose¡4e,0¡ieFaclonés. entr.e part.J.culare$., el tlÍ>c> 1m-. ' 
grayam~esp~cial sóbre el. exceso de: preclOlógrádo etl Ja positiVo .se apÚcaré sobre el precio dé venta delobjéto -gravado.' 
venta de cacáoconefectós de 31 de dlcienibrede 1959 .. ·' ·Árt.:;6.~ 'L8:s,~qUtSrcíon~ ~jetasa ImPosición 5etV.D gra:. 
· '.' Las Ord~nanzas del Gobierno olmeraide':20 'de!'m~ víl<Ías' de'~Coñfonrilda(1éOri lós tii>9s .qtie setletallan enlüs con-" 
dé .1945. 25 de a.brUdé 1946, 17 de 'junÍodel950 ,y: 7 de j1,l11oC~PW'S ~e 'i8tárltá.'quengum'aí flrial 'd.el preSente capitulo; i 
de 1952.' .. . foripanaó ~ pa@.:iDtegrarik;del -lÍúsmo. . • ': . '. 

, ;', .r~~t¡~9 ~'~.an'~ex~eptuados del 1mp~esto las opera~ones 
Madrid, 29 . de diciembre de 1959.. y' artiaulos sigulemes: . ' , . 

" "CARRlmO 

• !. • 

ORDEN de 29 dedictembTe det95!! por la que se aprueba 
el· Reglamento General de Impuestos' IndireCtos de ~ 
Región Ecuatorial.' f) . 

m. corlform:da4 ~on ·ia. autoriza'ción contenida' 'en él apar
tado segundo del artfcul02.o de la Ley de PreSupuestos .de la 
Reglón Ecuatorial (ProvincIas de Fernando Poo· y R10 ~unn 

'~ara 1960. de fecha 23 de· cJclembre de 1959. ' . 
· Esta Presldencia del Oobierno se ha servido aprolilr el Re. 
glamento Ge~eraJ de Impuestos Indirectos· para aplicación' a 
dicha Reglón a' partir de 1 de enero de 1960, conforme al texto 
que .figura a contInuación: ' 

·,a)~:Los expre~ntedetaIladosen fu ía.rtta: 
·b)"·'Los vehfcuh)s-'óe:los representan~de' las nael.ones ex'" 

tninjéras, a cimdl.clón ·de,reéiprocidad. '. . . 
". ,': ' - " - ., ',.-
c) Los productos y artículos orlgfuarlos de estas provincias 

ex.POrt8A1os' a'· PaiseS e'Xtran)eros. .. " . . . 
dI ~ mismos ~rOctw::toáy- .articulos deattnados. a las res

tantes provincias espafiolas, 

A~>8,O La obli~cfón de tributar nace: 
a) , Para loS casos de Impuesto a la Intr&ducción o fabrica

ción ... en la fecnA de su entrada a estas provincIas. o en la de 
venta por el . fabricante. produ~tor o eliÍborador. , ' . 

bJ Para ¡as 'adquisiciones de artlculos sujetós a gravarnen 
en·su venta al detalle .. en el momento de su venta 0:1 comprador. 

c) En ·Ias Operaciones. realizadas entre parttculares, en le. 
fecha de efectuarse la Vente.; 
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.C Art: 9.0. LOs conceptos que hábtátl de ser gravados '$QIl: '~ ... ~ .Art. 14~·'·-LaMmh11straclónc·ttElmitirá lasc1frasresultantes 
PrImero.-A su introducción o ~brlc'ac1ón: . dé las declaraciones présentadas a efectos de su Ingreso Inmea 

di!l~ . COD;l9 cantidad' a, cuenta de la IIquldaclón provisional y 
I Concepto l.". excepto apartado e>; café. y apartaáo g), pas- de la ~finltiva que en su dla habrán de practica.rse. 

te~rfa.. Las declaraciOnes a que se refiere el párI~afo IUiterior serán 
.. Concepto 2.°. completo. revisadas '~r la Admlnlstraclón"dé RentaS I"úbllcas. SI de su 
. CoT.lcepto 3.°. completo. ' examen' reSultare error .arltmétlcoo de aplicación .de tipo Sé 

Concepto 4.°. completo. procedeÍ-á a .su. rectlficaci6n' practicando la: l1quidaclónqUe CQ-

CO:1cepto 5.°. completo.. .' . n¡esponda. la cual' se comunlcará al intereSado para su ingreso' 
Concepto 6.0.·excepto apartado a), Joyerla. o devolución, según proceda.. Esta lIquidación tendrá el ciU'á.cter 
.Conceptó1.0. completo. de provis~onaí.. , .,' ". '. ' .. 
COncepto 8.0

• ·completo; . ?osteriorIDente;clas .. mencioni!das declaraciones. serán' ,rem1-. 
Concepto 9.°. completo. ttdas ala. InÍIPección de flacienda pjlra Su co~probación, y ~ 
Conéepto' 10. complete. vez verlftcada se devOlverán a la Administración. de Rentas para 
COnceptú'll. cOmpleto. practicar la lIQuldaci6n de~tiv8, e acorda4' su r,em1sión 'al Ju~ 
COncepto '12 .. completo. rado de Est4naci6I) ProvinciaL '.. . ' 
Concepto 13. apartado e>, aceites y.grasas lubricantes. Art:' 15. La .. d€'mot'l\~n la pFes~ntacióne~t;~ de ~las d&< 
COncepto 14. completo. claraciohes tt1mestrale.s afllle·se refiere. ~ artículo, '12.~ san~ 
Concepto 15. completo. é~onará con una multa de ío.' pesetas por. éada millat o f,racción 
Concepto 16. ,completo. que importe la d~laJ:acl.Ón, Es,ta".saPC16n. s.,e. mWtipU,t.~rá, por 
COncepto n·completo. tantas ulijdade.s '~orño meses ñ,l\Yiln 'tráillitilrrido desde aqUe.l 
~epto' 13. completo; en que se debi6 presentar la declaración. 
Concepto 19. comp·eto. La falta de' pr~tación de la declaración prevista. en el 
COncepto 2cr. completo. dltImo j¡árrafcl.déflÍi1siÍlo MttCuld.se'sariclonárá"';é()I~' niulta; de 
Cd~epto 21. completo. ~OO a 500 peiéias; ;'. ' .. ' \. . ,. ,c, •. ' . ,'..... /;.-. '. ' • 

• Seiupdo.-En· SU venta al Q~tan! Art, 16, J,ilra tOQ{)'ío ~ T,eferente 'a la. Be .• ~1,J~cl6.n'. ~Jnspec. '. tora, 
" . Concepto Lo. apartados e). caf~. yg),pasteletia.. tramltacl6n ae'expeaientes~ctem:ás-'.aspectóé.. .. ~de"la~tnspecclón. 

dOnceptoS,b. apartádo.aJ,joyerfa;y .'. ....• . .se estará a id <mpúeStá'eii el vIgeti'te'Réglamínli9'd~'la :rnspeo..... 
Ooncepto~l:3;~'apártados a). petróleo y gli!KJU; y"b); gai¡oUna. ción ll'e estas. pJ'O!lnclas., ......, ..', ,:' 

. , . . . , Art. 1.7.·Lá competenc1ádel Jurado dé ~im~Ción. Provin· 
Te~ero.-9peraclQneS- entre' Particulares: . u' '.. cial habrá dé dect~pt;evtapl.ente ~r. seu.emo' del, ~~egado 
ConCf¡ptos.o. apartado al. joyer1a: conceptos ,10, 11 Y 12; de Hl\CIenda :étl l~ sfgu!entes casos:,'.." •. ' '. J:. .' . 

16. ápartaOo a). mobtliarto, y concepto 17. apartado b>, acondi~ '1.9 A .propU~·~e la" AdIllinistrifulóIl' deR,entasode laIns-
. clpnadOI'es' de a.~ i neyeras" " . . ..•.•• , :',' peccl~n del Tributo 'cUando éStas; en eleJerclclQ de su funclóIl; 

(Art. '1&.: 'Los' Introductores. fabricantes, 81mllCenlstil.:s y demás estimen' Que.1ás bMes. declaradilS' o. contabIUza~. no se ajustan 
pei'$ÓllltS queintl'oduzcao' articulos ti preductos comprendidos a la reaUdad··.:' ":'. .. """. ... .. c: ." .. , .:".".::'J. . . 
en IQI¡ conceptos resefiados en el art!cl'lo 9.0 venórán obligados 2.°' En aquelloS.casos en que wr carecen¡e dI. medios té(>. 
a expeillt factura por toda 'venta· que''feaUcena,;1 POI;, 'mayor 'de ni~ o docum~nt81es por P$$ > de los contribuyentes '1t\ In.8péCl 
dlclloS"artlculOS'. cuidando de no Ülc1ulr en la .m:1sma . los artIcu- clónno haya. PQdldQrealizar sus comproi:lacionel!.", . ;';. .' 
íos qUe'no ei¡tén~vados.' " ," " ..•. '. , 3.0 En los:Cilsos'en Queasl seacue¡;décuando)~ • ..c,!I),tr1bu-

Los' .llQIl1erciantes detallistas serán responsables del pago' delyentes no presenten' sus 'dectQltaclónestr1butat4ul~tro de 101 
. 1mP!l~~ue no hubiere sido cargado en la}aetura de comP11l. plazoé sefialados. ." , .... ,: .. : ,.;,.' 

salv.o· si en el plazo de quince días. a partir .óe la recepción de . Art. 18. Las·tnod11lcacioIÍesen los procedlAllentQ!l! dlt'/f'~ , 
lOs:'ptodUctoS. hUQieran' dadó ~enta de ello a lasoflc1ila$ de ción a que $ehaee,·reterenctaenel articul(l.·nov~no de ~ 
1IaC:eÍÍda. " .,.' . &egllúnento. lL$i eOmohl ,modlficaclótl. 'de lós tlPOlL·lmpostt1vOS 

Art. 11. Ell,ntroductor de, la mercanc1a. cualquie11!- Que8ea; y la lnclu~ón o exclusión de articulos ,o produI;:Ws,<en el ám-
la forma en.qÍ\e se lleve a erecto eSta operaC1ón:.~aun 'cuando st! bltOdel ~puesto será acordáda por la Pl'eS1~encia del (]o... 
ef~tue por paquetes .pastares. presentará ante la AdmiI)1.strac1ón biemo . 

. dec'aración pQr triplicado ajusj;ada a rilodelo. en la que se con. 
. slgpar;í.n detálfudamen~ los arUc'P~s .~ productos 8u!~t6a alim-

'puestcl. '. ., '. , '. 

A cUcha d~laráci6n aeompafiará CQ(:tUl'a original COtl!;U du- . 
plicado. que. cotejado y autorizado por la:. oIléina' de: -HaciendÍl 
corresix>ndfépte. ~'Qevu'eJta allntergsado. previa imotacfOn 
en elLtbro Registi'odestlnado al efecto. ." 
. .~ Admlnlstracionesóe' COrreos no. éntregarán los páQUetes 
postales qu'e contengan mercanCias. sto ll.uwrizaciÓn de la ¡;:,ele
~i6rl de Hacienda. después 'de . que esta' oficina tlaya'vertfieado 
su contenido y, haya ,*clbido \ el importe· deí' impuesto Igual 
ob'lgaci6n habrán de cumplir las empresas que realicen tral18". 
portes aér~ , " . . . 

Art .. 12: En el caSo .de que los, 'produetos cOmprendidOS en 
lós eoncePtosrelacloti.ados en el articulo 9;°. número l. fueran 
fabtlcad08 o. éíátiorádQs en' estas. próVinélas. los filbrlcantés o 
elaooradores vendrán obllgadOll a presentar dentro de losqúln-
ce díás'slgulentesa cada trimestre, decl~aclón de los produ~ 
tos vendidos 'en el trimestre anterior.' . 
. De Igual modo lCil¡ ,vendedóres al detall. (:le los productoS enU

merados 'en los conceptos .del número 2.° del c~tado artículo 9.° 
estarán óbllgados a presentar en' las oficinas . de Hacienda. den
tro de los qUincedlas ·slguiéiltes· a la terminación de' cada tri
.mestre natural. una declaracIón en triplicado ejemplar. aJus
tada a modelo. en la qué se comprenderán todas las operaciones 
sujetas a tributac!ón realizádasen el trimestre anterior. 

SI 'en alguno de too trimestres no se hubieran verificado ope
raciones se présentará Inexcusablemente· la declaración negati
va correspondJente. Incurriendo en case contrario en la sanción 
detallada en' el artirulo 15.· ' 

. Art, 13. Las operaciones rea¡'¡~das entre partlculafes de los 
artículos o productos sujetos a este Impuesto. comprendidos en 
el número 3:0 del articulo 9.°. deberán ser en 'rada caso Objeto 
de declaración: que se extenderá en el impreso Que les será. facl· 
litado en el momento de formularla en las oficinas de Harlen
AA m¡rresando simultáneaI.Ue~te, el' iníporte de 18 Ileclru-aclón: 

C\:)l(cEnO i.,,-PR6ntTCfOS ~CIOS 

TipO 
wPD?myo. 

por 100 

a) Oonsetvas' en general~ .. :: ..... : .... ~.;: .... : ... : . '. "": 2;'~' 
b) Oonserva$ en. azúcar •. mermeladas, dulces, 

confituras:' cllotOlate.s'. .miel y galletal.' • .; ',' i(3 

c) Mante~. inantequilla y QUesos ,' .... : ...... ,.; <. 3 
d) SaJS8.8prepilra(:1as;mostatasy extratÍOs ,.:!'. 

. e) Café y cacá9' <:.:; ... ~ •• ;·; .. ;.i; ......... ~ ..... ;; .... , ... ;~,' . 23 . 
f) J~pnes y-embutidos ~ ...... ;, ............ ;;., ••• ::¡ .. ' 

~~ ~~~ .. :::::::::;':::~:::::::::::;::::::::::::~::~~:::->~ :' 
Ü. sacj11na, ...... : .. ,: ... " ..... g.\ .... ~,.; .• ;.,'~~" •• :; •. ~~.:,.', c5 

~epto: Aéeite~ypescaQO seco.:, 

. CoNCEPTO 2.ó...-BEBíDAS. 

• al VinOS' a grane} ........ : .. ; ............ , ....... ; ......... ,.' ~3S 
b) , Vinos de mesa; embótellado$ y con marca; S5 
c) VlnosgeI1erosos, aperitivoS. quinados' y 

" vetfñut ' .: ..... , .. , ..... ¡ ... ;: ... ; ........... , ........ , ......... , 35 
'd) Vinos espumoSOs ....................................... 35 
e) AgpiÍ.rCÚentés¡ 'licores y brandys.' .... ;.......... 35 
f), S:dra .: ..... : ..... :._ ............................... : ...... :.. 4 
g) • Cerveza .•. :.... ........ ..................................... 4 
h) Bebidas 'refréscánteS ........... , ......... _ .... ; ... : '4 
i) Jar(lbés no nledlcinales ... : .. ; ......... : ...... ~... 4 
j) Aguk.c! minerales .: ...... : ... : ................. : ...... :.. ' , 
k) No cOlllprendidos en los apartados ante-

rtore§'" ........ , ........ : ....... ; ............ :.".............. ~" t .. ' 

.CoN'CVTO 3.-TAB,.cos 

a) Taba~ en' rama .. ; ......................... :..: .• , .. ,. 20 
b) Tabaco' elaborado' ........ : ........................ __ 30 
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CoNCEPTO 4."-TEnDoliY CALZAllO 

1'1po , 
Jmposlttv(). 

por 1 (lO. 

a) Tejidos. estén o no confecc1onados 2 
b) calzádo. cíJalqWera qué sea. el.,;. material. 

empleado· en su confección .... ' ••••••••.•.•••.. ,. 2 

CoNCEPTO ft."-JABONES. AJlTfc1n.os DE i'ElU"O"Jma1A 
y :rOCA!ÍOR . 

. . 
a) Jabones 'Qrainartos ......... ~ .•••. ~ ... ; •. ; •• _ ••• , ... . 
b) Jabories fénicadoso med1c1nales ••• _ •••• n .. ' 

·c) Produt:tósde perfutneria y toca,do.r ......... 
d) ArticuloS. ápamt08 y' objetlos de ~ót:. 

CoNci:PW (J.~oYERfA; :PLAmúA.mst1imw 
. y RELO.JERú. 

RJ '.Joyas, -alhajas. perlas naturales. o Cl,Jlttv. 
das, piecIrás. preciosas. ,ObJetoS de oto. pla
ta' o piatlno y.damasquimtdos. ~ como 
la bisUteria ,fina que oonten:ga metales pre-, 

. dOSOlj,- piedras Jlnaá de, lmltac1ón Q pedás 
.~ de lnútaclón ................ , ... : .•.. , ............. ;.:. 

b) Bisuterla no éomprend1da en. ~ ~o 
iUlt.eri()l' .,.! ............................... , .............. . 

c) Relojes de bolsUlo. pt¡1sera, sobremesa,. pIe. 
,pared. etc., no eoniprendkÍóS ~ el apá.r~ 
:tado a)· ... ~.~ .... ....: •••••.• ~.~ •••••••• ~_l ..... · .... _~.: ..... ; ..... :. 

CON~ 'l.~ ÉS'lVCBERfA,Y;AR~. 
118 VlA.T1$ 

/l.) Pieles .............. .-........ :.; ...... ; ........ ~~,." •• , ... 
. b) OQjeto o !U'ticulos' de pIé} o 1:Jnltaclón. tail!1S 

C()mo carteras. b1ll~ carpétaS paca e&
eritor!o. bolsos de, séflora, etc. . ..... : ........ 

c) Maletas. bOlsos Y sacos de ViaJe. bQ~, 
rnal~tlnes Y otros obJetOs' de 1lpl1~ 
a1ml.lar. cualquiera Quelletl el ~,coD,. 
que ~CODiltr\údos ..................... ~ ....... ... 

'ColfCEP1'O s.o...,...¡tiGuJ;n:s 

a)Toda~laSe' de' jugUeteS '1 :arttcuIois'4e' ~ 
, '. gueteria , .... ~ ... ~.;: ...... : .. ~ .. ~ .......... : ....... _.~ •• 

OoNCEl"l'O:9·......:.AIlrfctn.OsPAlU ivzao8y JItPORfts 

.. >Objetos de toda clase e~pleados en cáza. 
. "pesca. fútbol, natación 4esupeÍ1lcié ¡,pro

fundidati. ~u1s sObre agua, tenia yCtUll~ , 
qUier otro deporte,' así . COmo tcid~ los' apa
ratos. útiles 'J accesot1os para 10llmtsmOll no comprendidos expt:eSam~teen. otros 
(:Onceptos· .••. ;· ... ~ ............... , .• 'f.;.;., ......... , ..... . 

b) Prendas de vestir y. calzado especialmen
te coi'lfecc1ónádo' ps.l1\ le. práCtica de diChos 
. .d.eportes ' •• _ ••••• :¡ .••.. ; ............... ~ ••••• : .••• : ..... . 

e) Tiendas de 'campafia . p & r a .excUr81onea, 
~. y mesas'· plegables. parasoles fo.emás 
tlrticu10s pan;l campj) y playa .. : ... ~ .• ~ ....... 

:d) Mesas, tablas, figuras yflChas de tQcle. el .. 
se. de Juegos, incluso. bUlar,'futbOl!nes. 

'. 'boleras y cúalqUier 'otro tipo .de juego 
silnllar. as! como sus accesorios .~.; ...... _ •.. 

. . 0) Escopetas, Úlcluso las de aire comprim1do 
Y.' en general, rifles y demás armas de 
fuego ...... ; ............................ : ................ ;. 

t) CartuCheria' para escopetas de caza Y •. en' 
general. oara las' demás armas enumeradas 
en el apartado antérior .......................... .. 

CoNCEPTO lO.-ART.fCULos DE FOTOGRAFfA Y ~ 
TOGRAFÍA 

a) Aparatos fotográfiCOS y cinematOgráficos. , 
cualquiera que ~ su apliéación ... , .......... . 

b) Accesorios de todas clase.s para fotografía 
'1 clDematografía .................... ~ .............. . 

\ 

2 
3 

i5 
3 

20 

16. 

Tipo 
. impositivo. 

CoJÍCEPTO n.-INsTRUMENTOS y APARATOS J4USICALES, 
RADIO~REs y 'l.'ELEVI5lQN ' .. 

a) Instrumentos mUsicales'de todaS cláses .... 
b) Aparatos de J;'eprOduccióri soriorá. radio.:. 

. rreceptores ''Y. televisores , ......... ; ........... :. 
e) DIsoos' fonográficos y cintas m8.gnetOfóni

, cas.as1 cqmo los accesorios de los aParatOs 
comprendidos en el ape.rtaao b) ............ : .. . 

ColIcEno 12.-VmfCULOS y bOARCACIOm:S 

Por 100 , 
1, 

.3 

a) .AutomóvIles de turismo c:le todas cIaSeS ". . ~ 
b) Cam1on~ camionetas, pick-upsy lIiinllaies. 2' . 
c) 'rnictOres' .: ............................. ~_ ....... '; ... ;.. 2 
d) .~bQrcactones 'de . lujo o recreo ........ :... 3 
e) Embarcaciones para transportes y1,1S08 ma-

. ritiln08' ...... : ........................ :."................... 2 
f) Repuestos y ~Ori08 .......... ,.: ....... ; .... ,.,.: 2 

Eltelictoneil: I4s' adquisiciones para usO de 
la. Adml.1l1Stractóri Regional. Pnlvinclal él Local 
en tanto per~ adscritas a estosservi~ eIos. . . '. 

\ 

cO.csno 13.-ACIttTE$· y GRASASLtIJIIucAim;:S TfpI) 
. 'Y; co~ LfQt1lDOS ~P<>"tttvo 

. • . . I 

a) Petrolea ygas-¡)U <Por .litroY. .. " ....... _......0:10 
ti) Gásollna ~por litro) ............... _. __ ._.~: , J~OO 
c) Aceites y ~ lubr1j.)án~ ,._ •• _.:.~ •••• ~.'. 2 % 

TIPO' 
impOsitIVO, 

JJOi}OO 

. . .. .. 

a) L1aIlti:Is Q t$ndajes' maclzosdecauého 
wlCanizado. las cámjlras'de aire onéU,.' 
Dlát1cps también de eau.rho y laS cub!er-' 

I tas' qe . caucho. vulcan~do y teJidoá di-' 
versos. relortados'o no .. , ....... ;:-............... ' 3 

OoBCÉl'1'O 15.,-PAPEL. CARTóN y' ~rtJUl(.l 

a) Papel en ráma., en bobina u' hojas ... ; ... 
b) Papel maniPulad.o ............... : ............... : •••.• 

~~ . g~_·::::::::::::::::·:::::::::::::::::::.:7:::·:·.~::.· .. 
ExceptopápélPQra la preilsa.' ' 

. . . 
'.~ lB.,-)4ln:sus. ALP'OMIIRAS, ~APICa 

y DECORACI&x 

a> ,Muebles constrUidos con madera, metal. 
mimbre. etc:; cualquiera que sea su 'apU-
Cá:elóil ..... : ..... , ................. : .................. : .. 

,b) Alfombtas, tapices y arti~os de d~ 
clóJ:l ...... _~ ........... ~ ............... _ •••• 6 •• .., .............. . 

CONCi!PT017.'-APARATOS DÉ USO DOM.tsnoo 

a) Apara~ eléctricos. tales como batidol1l,8. 
mol1nJ1los. ventiladorés. etc. . .... , .... : ........ 

b) Acondiclonédcires de, aire r neveras. eléc-
t.riras '0 de petrÓleo ....... : .......... _ .... ~ .. ; .. 

e) Hornillos de petróleo, eléctricos 'y stin1., 
Jarell ........... ~ ..... , ................ , ............... : .. _ 

/ OoNCEPTO lS.-ARriemoS DE PLÁSTICO, CAUCHO' 
Y FIBRAS, VE~ETALES 

11.) Toda clase de anfrulos y Objetos de plás
tico, caucho y fibras vfgeta'es Que no se 
hallen inclUidos expresamente en . otros 
cOnceptos •• ;. ......... ; ......... _ .................. ..:.. 

. 2 
2 
!l 
2 

2 

.3 

'3 

s 
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Tlpo 
. 1IllP031T.!VO. 

·por 100 

(toNCEPTO 19.-VmRIO· YCEROOCA 

a) Vidrio trabajlldo en articuPos u otJétos 

'b) 

de IlSO domé~tlco.que no estén tall':ldos. 
de<?c,rauos ()'lIra b~ dGS ........................ , ... .. 
TodÍ! clase de' articulos de ·vldrio. cristal. 
¡'oza. cerámica y porcelana tallados graba.; 
'dos o dfCOraCO¡. no compte::dido~ en otros 
con(·ept.os y las lámpara~ .elé; tricas de in. 
candEScencla . •. : ... t ....... , .. ; .. , ........ , ........ ,." .. , 

(:) Artículos dé porcelana ó loza felde.~¡:-átlcit 
d~éoradOs o qUe tensan carácter artiRtlCo 
.u ¡¡rnamenta:I ... : ............................ ' .. , ......... . 

eo'WEPIO· 20.""OliJE1'(!S ARfÍst.r<)()S '¡))I ADoRNO . 

a) ArtiCUles il óbjétos .qUé estén cOflstruidos 
e eorttengán márla. hueso. concha, á~bar 
o inHtllclónes. alab~tro. mArmoleso 'SU$ 

imitaciones:' bt'bnce~ y 1l1rl\r1oréS. me~aleS 
fo~h~cs. cltlCe·ádos. trcquelácos. dorados, 
niquelados o platE!Jldos: ................ , ........ . 

bl Escu:tur¡>s. P,ltltu. 's gabotcos. r~produrclo-
nes· atfistlcas y I:tog"áflcas .... ; ........... .. 

c) Emblemas.condecorác!cnés; escudoo, pla-
cas y lOd,a clase de glezas "smalt"das ..... . 

'd) . CcrnucóI(19S. rr.arcos de todas ,clases ..... . 
e') Objetos de· fantasta . que ¡¡ Ir van para 

-adorno : ......... .' ........ ;.; ........ , ... \ ...... ".,,; .. ,.~ .. .. 
[) ·Ctib:ertas y cuchlUos dt> todqs clases coh 

baño :le p'atá o alp~ca, o bIen fs'én fina- I 

mente trabaj~dó9.-clnce:ados o ~roqueliiáQS. 

eoN~ 21.-AIl'tÍCtTLOS ,vARíOS 

Q) 'Ctg!llTfl1ts, bóqU1ll9S, p'pas. objetOs. de ~ 
,bremesa cuyo empleo se justifica por el 
hecho de fumar y los de. as¡:, pei-spnal con 

. lá misma' jllStlf1cación' ... '""" ....... " .• , ...... , 
ti) Ést:!ográficas.' lapicEros. aatorr.átlcos· y be;. 

·2 

3 

4 

liqwClaClones se refieran total o parcu¡.Jmente a bienes que 
radIquen tn las otras prOVincIas tspañola¡¡, se dt.t¡;l mmará 
la jJ8.lLe del lUljJues.o que se ICUela a eslOS' b,lenes pala que 
Sll'va de eh,mento compensador con ¡OS 11lgr.80$ tta.iJ.zadoo en 
a·cnas PI'OVUlClas que recaIgan $obn~ Olenes radican tes en 'la. 
~gH"n. . '. 

3." Las dudas que pUOO¡Ul surgir .en la' aplicación de loS 
textOl Lgales a la. Re¡lón "ráll, reSuellas por la Pr~idebcia 
ael OOlnt:uio. "'" 

. . 

Impuesto de transmisión de valores- ÍDob1lia.riós 

. Art. 20. La legislaci6n getterál regUlII.c1<Jt'a' CI~ -JOS !tnpueS
tos de eml$1óO' 1 de I'l€goc:a.clófi de vaJlJres'mobUiartos en las 
plovinciasestiado¡as pe régimen COmtln reíirá élf la aegl~n 
Ecua:orial . y será' aplicada conforme a- lasslgwentes. reglas; 

l.uLas atrl~uclútJ6I! cGncedlda8 eb. (oa ~eXtQs, legá',. .9.1 t.fi
tilstnlo de Haclendl!., D:recclona Generales y/Delegaciones de· 
Hacienda serán ejercidas, respe('tlvamente. por' la Presidencia. 

-del GObierno, D1ttoélilóll Gen.raJ. 4t'Plaw y Pl'!1V1nciU Arrl-
-canas y laOele¡'a~lón de Hacienda de 111 RetIM. . .. 

2.° La lrftpecc:ón' f-I. recaudactón dt!dtQs' ImpuestOS se 
regirá .por laanorma¡ esPel:lald dietadas ~ncarácter general 
para su vigencia ten U. R6tIOn eri esa claudé' rniltenas.· , 

. 3." .Lasdudrui que puedan sutgi.r en ~.tp'l!taciÓÓ de los. 
textos I~ale •• 1a1ltglQn HrAn ttau.itil pot Ul·'~ti4tenc1a' 
del Oobiern0, ' 

CAnrtn.o rv ' 
tmpUtsto del Tüubre 

Art..2L La 1cg1Íl.$dÓb· glnerll retJllld4ml dIJ Imput'sto· 
. Ikl . T'.mbi-een las provlnclaséSp¡dto,las de régimen común 

régirá en la Regl(ll;r Ecuatorial' y Será:. aplicada eóIllótIne a:las' 
-s1gul.r¡(ts ~t(jll$8: '. . .1. .•. " 

. l.' Las a~tlbuclg~1 .:OtlfElrtdu en lO. t.iaOa lellle» .. 1 MJ.../.' 
ntsterl0 de liaclencía .. DirlíCél(fn •• Gtneralü CU4lého,Jdlniste
r:o. JUnta cónsultiva dfl Timbre, JUradO' S\lpetWr deLTimbre.· 
Jurados PrOflndaIe& (1.1 Timbr.e y Dt1egaelenü de·aa/lIenda., 
se ejercerán, .·rerpectivamerit',. "'" 1M Prejld~t1d. del Gobierno • 
Dirección Q.n.tJ,J, de' Plaza. y prOvInel.. . Afrié.nas; c· Jurado. 
de E;8Umitc!ón Central ~on!!titujQO IIO'liiltimlte con, \.,. m:embroS ligNItos .. , ... , .... ~ ... ,., ............................... , .. 

c) PrillmátlcQs. ~afal! batómetr08 .. term6me-
tró.i tc;jalqUíer, otto ap3ritó itmltar' ...... . S 

3 
;3 

• rt:presentante$de la: Adm1n1straoión. Jurado de Estlmactón Cen
tral constituido im ·1>leno. Jurado de Estima.d<mftegion!tl y 

'd> . Lintértlail , "US Ilccesorl.os ~ .. " .. ";" ......... ,, 
,) MáquInas de afe:~r y SUS lIéce!'Or' os , .... .. 

. '. f) B:ollda5. encajes, cualquiera qúe. se~n las \ 
materias empleadas en su confección, 
~a.nt9ne$ geMíllilla; mantllla..s, ; ·(ltr.~ 
añálogos ... ,., .. ; .. ¡ .... ~.;., ......... ;.; ............. ~.; 

Ir) FtotE'S at'dt1c!IBI~ ................. , ..... , ........ ; .• ;. 
h) . Bi('IClétas. VélociprdcS', ffimPck1etas ystiS 

p1ezas~ •••• ·.¡ ........ ~ ... :~ ........................ ~.f.:~ ..... · .• I;,;.,<l..¡./ 

CAPITULo tI 

ImpútlSta d~ .t~n§mlsi6l'1- 4fbfena 

4 
4 

2 

1 " 
Art. 19. La, :eglsladón genere!' regUladora de. los tmpuesWs 

dE' . berechOl¡ feft!és ~ SótJte ti':fl.nsm!$16n de bIElt1e8, sóbre el 
('audal relicto y s@ri! los Menés dé'lás petsonlll; jürldjc9.s, en 
las pI'bvlnclas éilpáfio1!ls dé. tég!rf'éfi coman, tegltá en la, Regl6n . 
EcuattJrlal y Sétli e,pllcablé eónfohtie a las slgUlent-ést'tglas: 

La Las ,¡trH¡uc!one~ concedidas etí los ,textos legales. refe-
. rentes a los. mencionados impuestos 01 ~Inlsterlo de Hacienda. 

Dirección General dÉ!, 16 Cl1fité'nél.MO del t!.!staClb. Jtirádó Cen
hal de Derechos Realfs. Delegac~óh¡is de. Hacienda y Oficinas 
·lloÚídadoras dé] ImpueSto' éleOerethGs i'ealel' ~h las c,ápltales 
de .provlncia él tlút:tlós. set!i.nejerddas, resPéctlvaffleilte, por la 
Pre~ldéi1clo. dé]. (j6blét-tió. Ja lJirMa6ñ Gé.ñ~al de PláZas y 
Provlftc!as Affté!HUiS. el' .JÚtádo Clifitial dé t!:stllti9rlón de la 
Región. la ~1(!g§cI6n de MaéleI1da: y láS Ofl<'lrtas. liquidadoras 
del Ilñpuesto dÉ! li! Rétti(jfi .. ..' , 
.. 2.- Las Oficina!' L1Qu'dadoras de los Impuestos de Derechos 

. Reales y sob¡'é fftlfislfi!~rM; déBl€l1éS. S6bfé él CátjiÍál fé!lrto 
. y sobre los bienes de. Ia,s pers{jf¡áS JIIHdlcáS que radiquen en la 

Reglón E.cuatorlal aplicarán las' reglas d(' competencia estable
cidas en el á.ttlé'ulO t04 del R~íamentó' dé iós impuestos a, 
efeeos dI:' I!OU'éÍllc!óti. . 
. Los ingrestJs cot'N'sp5ná!eñtés á. !asUtíUidal"lélñi'S tendrlln 
lugar én la Háclen:da dé la Regi6n. Sin ,eníÍ1Mg6. Otlando las 

Delegación de HacIenda de la Reglón. , ..' . 
Las atrlbúdones d. ll! Junta ConauI~lta 'dtl T!mtlfe del M1~ 

nist~lo. de Háclenda.que han. de se~.ejetéic" .• n la.: ~eglón 
por el Jurado . de ESUmación Cenp'al de lámlsina, ,CótiStltuido . 
'SO'amente con lCs;mJembrQs reprllsent&nHllj' lié la,Admin¡s;rá.
elóÍl.se reférltán.· en lá' parte <lÍle afect:á l" ia.s· Itt~cfá(lvas en 
materia ieglslatlva y .. reglamentaria. ,a proponer' a .Ia .. presiden-
ela del GoblfftfO 1M I\dllp!ié1<lnél ti6 la leguia.ctóñ ftgeIit@ para 
las proVincia" de rO¡tmu~ coman 'en SU ÁpUdae'"ón 'á las pro-
vincias. ecua!Qtl!lu" .' - " 

~'a Loo Q~Wñtihtgg ~. Pi'odú(jWá .\Úetoí á CrlblUlt Por Im
puesto ·del· Timbré, lIu, httlllerln sido r/'llliWítacQS cOn tlll!breS 

. autortza~os pata 1M climas·' pt'Ovloclasespafiol!ia.,sarth:án pie
nós efectos jútllllGós. y etonám;cQs eh ias PtQviñ~lá$ lit Fér

'nando Poa y ,Ri(¡ MuÍll. Reruproramefit •• sÍlrtlrán ~íen6S efec
tós jt.trldlcos Yeeonótnlc6S en- las deniá$. provlficlát¡espáñolas . 
lOs documenWs (.¡ pÍ'gdu{"Wsreln·t~gra4os ilón timbres' UPecia":' 
le~de las prOvInCias, de Fernándó Poo y Rlo MUtii. romo se 
dispone en el Decretó de 8 d~ n(¡v:UÍlbr~. dé lWt . 

~.o Lainspeédlml y titltúdsclón. dI . eStos. Impu~tos se re
girá por las 'llUttrOO! esjnt'UUesdlctlldas ctm· caráder general 
para' su v1g@fiéíi en la .RegI6!'! en IlSli. tnatElrla. . 

4.<i Las dudas qUe plIéali.fi surgir efi lit aitlfóMión. de. los 
textos legaleS I lía. lUg1Óñ sét.M rel;l.tdtU potiá Pr€ikiencia 
del Go~ern(h 

OAPI1iJLO V 

fmjJfiéllW §tIbté éj tfflflGó. ~6f 

Entráda dé mercanciqi' 

Art. 22. Son objeto 'de este Ifflpti°stó las merca~cfas que 
tengan entrada en .las pro~nclás pe Fernando Poo' y Río Mun1 
que reúnanlll!i IilgUléiltt!s I!(mdlclOn@S: 

a) Que ~ean proc1u~tó y pr6ceaeflflá de tiálSt'.'; éXtranjer.os. 
b) Quesél!lí flt6t1Ufiú) d~ pálSés !!xtráfljétbS y {jl'oc€dencia 

dí: puértos o tQnas trauMs españolas. . , ' 
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Art. 23. Están sujetas El' este tmpuestQ las personas natu-. 

· ra.le~ o jurldlcas propietarias de las mer('anc.as en el m6menoo 
di> tU entrada· a lás pmvlndas eCuatoriales. '('ualQulera que sea 
la forma en Que se realice. por mar. t~rta o aire.' 

Art. 24. La ·base tr:butarla será· eÍ preMlj. de las meJICandas 
éU el lugar de llegada a las provinc:as, in('luido· envase y ex· 
eludo embalaje, s:n descuentos tlt'boOt!lcaciones de carácter 
comercial·.. ' .. 
· CuandO ·la vl;Ilorn;ción ofrezca· dudas o la documentacIón pre-.· 
sentada notelf~a garantias de.· veracidad, la Delegadónde 
Hacienda acordará Que dl-cha valoración se efectue por el Jura:: 
do de lSstlmarlón Regional:' . 
. Aft.25. Los t:pos de Imposición para' pál.$es' éQnvenidos !IÓn 

los que figuran en las $'Iguientei tarllas: .. 

1."":':Oonservll,S 1!t1 gl!net.a1 .......... ; .. : ...•.. _ ..... , .. , ..... · 
2.-ponservlls eíl azúcar, mermeladas. dulces. con-
. '. tlturU. c:l1óeolátell,. ",lel y galletáS .............. . 
3 ...... Manteca. QJanteq.uIU.a y Quesd& ................ ~ •.•.• 
4.--8alsas ptep,aradas. mostazas y e~ractos ........ . 
5.~afé y' ~acaó ........ ~ ........ < ........ , ............... ; ...... . 

'l'lpo 
!l:nposlttvo. 
'por 100 
del 'valOr 

{) 

ll) 
'. lÓ . 

10 
100 
'5 6.--Jat;J0nes "l embqtltlps ........ ~ .. · ........... ; .......... , •• c 

'l.-Azurar. ~~4 ••••• " •• ~ •••••• " ••• ", •••• ,,4' ....... ~ .. "t ......... , ..........• "I!' . "5 ' 
25" , 8.--8acarlt1á .• ; ........ : ...... ; ...................................... . 

·9.-Aceltes de. o'UVM ............... ; ....... ; ............ ~ ....... . 
lO . ....;.,...Arroz , ..... ':#;~ •...• ,· .... ; .. ~14 •• ' .......... ~ .... ,¡ ........ ;" ..... ....... .r. 

ll.-Grtlms ·Ya~eites cóniestlblél; ............ : ............. . 
12.-"'tJarlnas faeteadas' ................................ : ••. ~ ... ;. 
13.;-,L'eche ét1. polvo y ~O<Iet1sil.da .: ...... : .... ; .. ~ ..... ,. 
14.-Pescado seco ...................... : ..................... :., .... ~ 
15.--:-sal ..••.••• "; ................... i ........... ~,..<f"4 •• ~" .. ; .... " .......... ... .,.._.-:_ •• 

l· 

16.---\11nos é'.. gt!lii~l ....... :" ............. : ........... ~.: ..... :. 
1_7.~V:n.os ~ ttJfiga embOttUados y coon1aréll ...... ,. 
18;~Vlnos dl' mesa embotellados ....... : .. : ..... ; ......... . 
19.~Vinos géIleI'OM§. flP!tlUf(j$. quInados Y verl11ut. 
2O.~~T1~os· eSpUmo$OS .............. .: .... :, ....................... . 
21 . ..,.,.Aguardlentes. l1eores. bratldY8 1 stmils:te~( ...... . 

· :i:=1~~~,.:::::::::::::::::::.;~:::::::::::::::::::::::~::::::::::::: . 
24.~BebldaS tdr~8t!tés ...... _ ............. : ............... ,;. 
25.--Jai"ifbea no medlckíales .. : ......... ~ ................... . 
26.-Aguas mlnetaies .................................... : .....•• 

... 27.-"Alcohol finteo $610 pa,í'a ut(! farmacéuticO. jus.. 
,'. t:flcándoSe sU empleo .................... ; ........... . 

· 28.~Alcohól 4ie9naturalltado. previa COtnpi-óbac16n 
. . por el LaooráWriQ ............ :; .... ~,; .... ~ .... , .. ". 

29.-Vinos' medlétnaleS' ernhotellados eón' fórmula 
. ,~tdá '; •. :,.;; .•. ,.: .......... , .. : .................. .. 

3O . ..-NocomptéMldós M loS aPartados anterlóres .. . . . 

t1r-u1lO 3.'¡-TaoooO$ 

10 
, 10' 

5 
'5 
ti 

• 5 
5 

35. 
gs: 

, 35 
35 
35 

.a!t 
4 
4 
4~ 
4' 
4 

20 

·211 

1tJ 
10 

31 ...... 'tabaco· en' ra~a: ...... : .......... ,. ........ : ........... ;L ... · 2Ó . 
aa~TabaGQ~ elaborado' .U-.. j'h" •.• H.H.!.,.,UH.¡.'H.~ .. i.., .• ~f~. aó 

GrupO 4.o-'-1'e1idóS,. 'cdliadó 11 ConIe6ctones 

á:r.-'tejldo~. éljtl'tl o' no wnfeccl()ñf¡dos ............ h..... /1 
k.-Calzadl), Q1.lál(julerá qUé ·lIea el material éll'l- -. 

.. '. pieallo Sñ &\J' cOflfectlÓn ¡¡............................ !I 
tt.=4'lOrtlbtet,cS ~" gotrM ........... ; ............ ;............... 6 
j6.~ltragtia¡¡ 1 SOmbrillas ....... :", ....... w............... e 

Ql'IIpd 8/),,.,,.,¡alJónltll¡ (lttf6Uló, tU pér/U1Mtf(J. 
JI tocador 

I'f.---J!\bófíes ordltiáHOs ....................... :................ 2 
S§¡-Jábdúes tefíJéadóS ci Jhed!cinal'es ..................... 3 
a9.=PféJdüétOS de per1ürrHUia y tocador .. ............... 15 
40.",,:,AfUcrUlo.<í. áps.fi\loá sr objétolí de tocador ...... ,.. " 

GfUfjó 6."'=-Jój¡e1'Í(J.. pt(J.tmp,. biSutería 1/ rélo1erW 1 

· .1-.1ClY.M. all'lájas .. pétj~s fiaturilléS. ci C'Últlvadá!l, 

'Í'1Po 
linposltlVO. 
- por 100' 
del'valor 

42.-Blsuterla po compr~dida en el apartado Inte-
\ rior ..• ; ...... ¿4 •• ~~ .. ~~ .. # ••••••• i ...... ' ......... I ............... Ii<l'<I • • ",~. 

. 43.-Reloj~ de tIOlIlUo.PUllÍff'. 8Obre~ .. lile, ~ .. 
red. ete., no c:omPteodidosen el priwer «paf# 

4 

~ad~ "" ' ... __ ............. ~ ......... .; ..... ~ .• : .. : .... " ••••••• ".# .. ~###,~~,~ 10 

Grupo.7."--Pieles, estucheríaJlartfculos de via1e 

44.-Pleles .. : .......... , ......... , ................. : .................. : 
45.-Objetos· o artíéUIC4 &t piel O hnltadótt; tate. 

.como Cárttraf;· bIlUtetot, '~.para' ... 
· cr!oorio. "iIOisQ(de ~ora, etc, ,,,,, ......... ; .. ; .. . 

. 46.-MaleW, \xiIliót y .. COI de fiaj.,.~ maJeU. 
. n~ Y. otró8 objew. dt IplicacUm _trillu, 

cualquiera qUe sea el material, coO 4U, acélJ 
construidos ...................... : ......... ; ... , ........ : •. 

, 47.~uelas y Ó~Ql¡ curtIdos en pléZU ...... ~ ... ~m. 

GruPO 8.--...¡ttgúetu 

Grupo 9."-Ártktilós p(1ta 1UtUól Jld.é1sórl8-. . ..... . 

49.-ObjetoS, d~. tóda dase empleados en C$ZA •. ¡Ses\
ca. fútbol. natación de superficie o. proti.mcn. 
dad. éSqU1s. SObre ,agua. tents 'J C'Qt14ulft' 

. otro deporte. as! como todos los aparatos. 'útf.:.· 
les Y. 4ecesoriO!: parli 1M· 1!11$1'Xl0il. río ootIltJtea,... 

· didé/! txtn'esamenté ett otros 1t.f'U~ .•.••• ; .. 
50.-Prepdlls d~ festlt y caltadó ~trnét1te. edí1~ 

fecclonadospara la práctica 'ded1<mos de-
pot:'tes . ~ ... ~: .... '" ...... : ....•... ~., ..... :~ ............ ~ ............... "#, 

5L-T1"ndas i1e Cámpáfia. para eite~lotieS. II1llIlS y 
. . IIJ6fá§plegab1e&~ Pátaooleit y deínM articu1«t 
. .para campo,plp.yQ ..... ; .... , .. , ........ ; .... ~ .... : 
52.-M~, tillas, f:gutíls ytlehas dé. toda dMe ~ • 

juegps, JnclU8() bUlar, futboltnM. bo1ém r 
cualq\lift «1'0 tltro;MI !Il1a!o sus .CCeIOtiO:IJ.. 

53.-Escopew. lOOtIH lAS. delÚte .:otnprtmld<i. Ha 
. fies y armas en· gSiHfal (pté\'la· autorka.-

.' .·ción .de 'éntrada) ... " ..... , ..................... ~ ....... . 
54 . ......cartuchMia tñtraffCO~ ~ ~ü41 ~ 
.} , armas . (pr~vla autortzaeloo' dé 'ffIttada> •• , 

. .. ~ . 

55.-AparatÓ! tCltogr!ffOO!! 'J e!Mmátográftcos. iruat.. : 
i . Quiera Que ~ .Su apl1caclón ...................... . 

,$6.-Accesor!os qe tOdáJ ~pa ... fot(jgta!iá1 d- . 
nematograf~ ..................... · •.... ~.: .................... ~."fI... -, 

Grupo 11_ltl.ltMl1M1dO, 'áf14t'atolm~ 

1.5 

,4 

4: 

4 

57.-Instrur;ntnM mÚslcate. ~e. toda. clases ¡.: ... ~". . 3 
58.-Aparatos af t.produCCJón lIOn<ira; tild1(¡rr~ 
'. "res y telm!lqtes ............ ; ............... ,: ... "'...... 4: . 
59.:.....PiscostOfíOgrtlftcOa'f 4ltJfU DlágnétOf6tí1cas. QIi 

COmo loS a.Ccésorios de los aparatos compren- . 
dldoil. en' lit .. ~o anterior ..... ,n .. '"'''''''' f 

Grupo li.-Vthictl~ós 11. emoafcacfonea 
'-

60.:'-Automóv11es de Wñsmo de todas clases ...... _. 6 
. 6t."-Camlofieá., éllmlcmetas y ¡jimltat~ .... , .... :.,...... 4 
€2.-Tractotes , ...... : ................................ ;" .. :,........ .( 
63.-Embarcactor1é.~ de lujO () recreo ....... ; ......... "'. S 
€4 ...... Embarc:acl<¿nea. tiMa tranl!pottei! , tl.8qS tl'lArt· 

· timo!! . .. i ......... :: ....... ;.; ..... ~ .... ; .................... ;. 4 
65.--Piezas dé reGi\mbio y 9,ccesofióé l'éfetE'útt!S_. 

los veltilNlb$ , éinbtfrcMlones de! pteS§t1t.. 
grupo .•• 4_.~.',l •• , ... , .......... , ••• ~_ .... '4 ••• 4 .. "~,u • .;." ....... :;1 t 4 

GrUpo 13· ...... Acettes 11 gtMaJ htbt'icantt" dOMbUítt. 
bléS lí([úldOs 11 ¡¡6Itdó. 

66.-PetrÓleo y del'ivados. excepto lóll qUé ngui'tttl 
. IHtdnl's pr~loS1ts. objetos dé oto, plata o pla

tiM y dal't!á§qulI'ladOs, asl como In olsllterfa 
fina qUé Cóntéflg!l níí!taléSpredosos, piedras I . en los aparladOS siguiente¡:¡ ........................ 10 
fUnas de. imitación o perlas de imitación. 20 67.-Gasolina ..................................................... :.... 20 
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T1pó 
tmpOSlttvo. 
porl~ 

del valor 

.~ ·SS.-Aceites y' grasas lubriCantes ~,:,:, •••••••••••••• v •• ". 10 
". (Los, prod\ICtos de los tres apartados áIlte- . 

. ' rior~s e~boládos por ~inerias espa1lotas; aun-
. que eStén sitúadas:en püérlos francOs, eSttt-

rán exentos.) . 
,1¡9¡;.-carb6n ............... : ••..••• ~ ••• : ... , •• ; ........... ~ •••• h... 2 

; GruPO .14-Bandaies para ooJ¡.fcuzo. ~ 

" 7O.-úan~·G bandajes tiiac1zosde caucho vulCl!Jli-
t. nlzado •. 1as -e{uparas de aireo Deumé.tlC06 

tam.blén de~llOlW y 18$. cubiertas 'de cau
cho vulcaD1zado ytejldoodlversos reforz94<> , 
O' nO' Y.:~ gene~ ~,s:lasé de bamlajes . 
para vehiculos' ............................... ~.;." •• , .• ;, :3 

<¡ l.'· 

Qro.po lS.--Papel, cizrtQft,.CúrtUlina 21 tfnt4f' ' .. 
~ '.' .. . . . .... 

, 'H.-Papel enrá'ma. en boblnas·u hO'Jas .. ;............ . 2 . 
., 12.-Papel· J}l8lÚpulado .... ; •• ; •• ".............................. . .2 

'. ~~:.::;:::::~::::::::::::~:::.~;.~.:.::::::~::::::~::;::~:::;: .. . ~, 
¡:''15.''''-Ce.1$ de cárt6n ........... I ............... ~: ......... ~ .... ~:.\. . 'a 
'" 76 • ...;;..TInta ....... , ..... , .......... :.: ................ ~';.~ ....... ~., •• , •• ~. 2' 

Grltpo 16.:':"Mueble$~ allÓ11Íbras, tapiCes 21 ~ación 
m.-~Uebles· constiuído;' ~n madera; ~~ .•. 

'. ·bre, etc., cua;lqulerá que sea, sU ap~ ;:. 4 
'18,"-'Al.fombias. tapices y IUticulosde decoll\CiÓU,.'6 

Grupo 17.-Awratosde uao~· 

.1s.~~tos ,eléCtricos. > taI~. ~ bat1do~.~oijni~ , 
. . lI,ó!¡. ~t1lad,Clres; etc. .. ........ ................... .... 3 

.80 • ...,.~cond1ci()))Jl¡(}ores de ap-e y nevei'ás eléctrl~ 
,~, . cas.o .dePetróleo ..... ~; ... , .. ,;~., ... ~ .• _> ..... ,.;.~ a 
.'iU.-,.Hoqill1os de petróleo.eléctricoli.yBinii1a1'es .~ 2 
. 82 • ....;.Saterla. de cóclna. cueh1llerla y cubiertoS .. ;;;;' ; .. 2 

83..-I>emá:s a~tood~ uSó donléstlto' .• , ... u ......... • 2 

~ ckapO 18.-Artfculos' deplástjco,caúclw 11 ~ 
, ' .., . veyeta.le$ . . . 

'. - o . . 
1:If.-Toda cl$se4eartículoo .Y objetos cíe .Pl4st1co, 

éaucho Y fibras Vegetakjs qUeIlQ $ehaUen 
1nchúdos . eXpresamente en -otros apatte.d08. 3 

Grupo 19.-VidrlQ 11 cenini.fca. 

á5.'"'"':Vidrlo'trabajadO' en tlrticulos u objetos d~ uso 
. . dOméstlc6C!lle no e.stén tallados.' deéorad9S 

<> grabados ........ : ............... : .......... ., .......... ; ~ 
86.-TcXiaclase' ,de articulps de vidrio, ~ loza. 
. . éeráÍni~a y porcelana tallados. ·~os . o 

. deeoradOs no comprendidos en. Gtros· apar-
tadOs y las lámPá-tSseléctricas de tncaildes.- .. 
ce.ncta ..... : ...... : .... _ .... , .... ~ ........ _ ...... < .... ;..... 3 

8'l ........ ArtiéuI~ de porcelana ocle louque tengan 
. ' ~cter. arlí$t1co u O'rllBJDelltal .............. ~. . 4 

GntVO' 2O • ......Qbjetos artisticOs 21 de a4onao 

. 88.-ArticuIos u O'bjetos que estéD. construíd08 .~ 
. contengan marfil, hueso. conCha. án).bar. (, 

1niltaC1ones.ala~trG. DÚU'DlOles y suS lml
ta,ciones, bronces y aleáclones. metales fGr
. jlldos. cincelados. troquelados. dO'rados.n1-
quelados .0 .piatead08 : ... , ...... ~ ......... :, ....... ;.. 4 

89."-Esculturas, pinturas. gmbados. reproducciones 
. artísticas y' litográficas ........... , ......... ,........ 4 

9O . ....-Emblemas. éOndecoraCIones •. escudos. plácaS y 
toda clase de-piezas esmaltadas .;" ............ :. ,4. 

9~.--Qornucoplas, marcOíl de todas clases .............. 4 
, 92r-0bjetos de fantasía que sirvan' para adO'rno •.. . 4 
, 93.-'-'CUplertos y .. cuch1l1o.s de plata .. Con bafio qe 

plata. alpaca O' queestéIi finamente traba-
jados, cineelados o troquelados :................. t 

Grupa 21.-Materl4les de construCción, 

·94....,.Aguarrás·y $US. similares' ............................... . 
·95.'-AZt!lejos; zócal~. cornisas y análogos. ..... _ .. .. 
OO.-Hierros para'la construcc1ón· ....... ~ ...... ~ ....... . 
97.-CementQs, Cales y puZolanas ....... ~.~ .. ~ ...... -~ 
98¡.....(1olores· en polvo G' terrón. .. .......................... . 
99.-Ladrill.os. tejas y anlÍlogos ................. ;._ .. ... 

lOO.-Madera manufaot1U'jl.da .; ....... - ......... __ .;, .... . 
IOI.-Pinturas. preparadas y barnices ................... .. 
l!lZ.-fUbos Y manllfacturas· de gres. barro. loza. Y' 

'. .- cemento pal'$ san~ent<> dé edUlclos o 
'. ,eQnducclón de aguas ................... ., ....... , ..... . 

· l~-Relas;· balcones Y,. verjas ............. ; .. , ... ..,. ...... . 

·Gntpo22.-M~ÍI manufacturas .~t4Uéas' 
-', .' '. . 

104....-:-AIámbre. de todas das,es ......... ; .•. ;..; ... ; .......... .. 

T1pQ 
tmpo¡;ttivo • 
. por t()(). 
4el valor 

3 
.3 
·3 . 
3 
3 
3· 
3 
3 

3. 
,~, 

3' 

-, ¡OO.-Barras; tubos;' carriles deh1erró y acero. Vi-
:: " . 'guetas: -varillas, envases • .:.; ... ~ ....... ~ ••• : ......... ;. ; 
l06;--Art!culos·dé·ferreterfa, . coclnas.ar~ ~jas 

3-. 

~. . . de hierro 'y' acero ........... ~;;ó .... ' •• : ..... ,.;.: .... ;. 
-lQ'1 • ...:..r.ocomotorasi- vagGnes y ,demás matertaJ· m4V1L 
loa...:..~=b+~~tod~ .. ~~ .. ~ ... ; . 
l~;""-M;lltertal" eléctrteo ': .• ~ ...... ;, ............. '" ... ,.-••• : •. 

'," . ", .... '. ,- .. ,......., . 

,GropO.23~A~varlo3 .• ' ", 

lt 
3 

3 
'-3 

1l0.-ot~el1lJi; .boquillaS. pipas, objetos de'~ 
'mesa pa~ fumadO'res .; .. ::; .......... _ ...... ~~,. .4 

llL~~Caé. "lapiceroS automátlCós '1' boH- . 
~()$ .~ .... ,. ••• ~ •• ~ ............ ~ ...... ,.,..,,: ... _~-~ .. : ..... ~ ••• "' ••• 

. l~~lcos. ,·gatas.· barómetros. . termóm~ y 
· : . '.' apa,ratos ,clenti:(kos .. :.~ ................ .-... _.:.~.; 
113.4-lnterOas.y sus .accesorIos , ............. ; •• ~:... •• :~.; 
ll4,~lnas (le. afel~y $US a~os .. ; ... ~ ... : ... 
li5.';";B}ondas.ent'áJeS,· cualquiera. que sea la mate- . 
". rta-titl11zadá en8u confección; mantones de 

ManlIa.mantlllas y O'trosanálog08. ....... ~.... •. 
116.:.....FlO'res art,1fIciales ...................... : ..... ; ............. . 
1l7.--.Blclcletas. . vetoclpedós, ·motocicletas. Y sUs PIe-

. " zas. ••••• ~.t •••••••• ; .............. ,; ••• ":4..: •••••••••••• ~ ....... ~ ... . 
· Ua.;...EnvaseS'· de . inadera ..... ' .... :. ... ; ..... ;,., .. ~ ..... ; .... .. 
119;-BalaIlU!S, .... " ...................... ~.; ... ; ... : .. , .......... ;.." 
J.2().-::-Maderas efe toda,s clases en tab!as y tablones. 
12i.-MáClUlqas de' escribir. calcular y. r~~ras 

. . comercIales ......... ;; ............ ; ............... : .... ~ ... , 
l22. ...... Proc!uctos' 'qU1m1~ 'y fármaeéutlc08~ ... : ..... . 
l~.~DinaII1ltay explosivos para usos industriales. 

1'24."'-Sacos 0$ envase ........................ : ........... , ...... j 

3. 

's ;'., 
3 . 

3 

4 

'" 4 
4 

.: 
.4 

. 4 
'4 

Los tipos' ~e imposiélón pQra' paises DO' converi1dos séráil loS '. 
que' fig1;ttan en las tarIras que anteceden riiUltlplféaOOs poi ti~ 
coeficiente 2. .' ,-' . 

· ,Art.26. La llqulda~n del impuesto se efectuará por la. De. \ . 
legación de Hacj.enda delaE> provincias ecuatorialeS <oftc1nas· ije . 
Control del tráfico exteñor) sobre la~, de las~declaniclones 
quefO'niul1e,:i Jos coqtrJbJiyentes. .~ decIaracionesdeberán 
coQtener todos loS datos nécESarlos PllI'B practicar la llQúld~ 
ci6n,'~ cUándO' sea preciso justiftcár el O'rigen o procedencia de 
las mercancías deóerán unirse a lasmlsmas loscertl1icados co-
rrespomUentes.. . • 

Practicadas. las I1quldaciO'nes por las O'ficinas' de Hacienda se 
efect1Ul._rá el' UlgresQ"de :suimporle por los contribuyébt$:'s1D· 
Cl1yó -requisita nG'podrá ser autorizada la rétirllda de lasmer
canclas. salvo atlanzamiento suficlente del pago del lIÍlpuesto. . . 

La llquldaclón y retlI1\lia de mercancías irá precedida dé Su 
comprobación O' verificación A, ~ efeCtos. las -agenc:as de 
transporte aéreo y las O'ficinas de CO'rreos que'. tengan a su 
CargO' la entrega de. paquetes a particulares conteniendO' mer
canclasdeberán so~eterse al régimen u 'hO'rario que ~J;l
ga la Delegación de Hacienda .para Que dicha entrega pueda 
reallzarse previa verificación de su cOntenido P<>r los funcio
narioS correspondientes. 
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, -'Sa¡:tdaede'~' 

Art: ;,27,. Seperciblrán en las provincias de Fel1laIldo Poo 
y'-Rio. ' M'uni los derec,hqs de exportación estabiecidos en el 
ap~rlado b) del fU'tic1.Uo 12 del Decreto-Iey de 21 de j1.Uio de 1959. 
~(_. ~ '. . 

,.Reclamaciones econ6mico-ad17Únfstrativas 

Art. 28. Las r~IiimaciOIies Sobre,ap1icaclón 'de tarifas o 
)lreceptoS reglameI)tarlos yl1quidac1ones, ael Impuesto serán 
tramitadas y",resue~~ conforme a las ,normas geIi~'Tesdej 
proCedImiento vigentieS;' en '190 . ~6D' en' ~et1a de '~eIl9a-: 

Contrabando 1/ dejratidacf6n 

~):'" .. 

cMteuk1 :uCtaw.,~ -Procesado; ...... Pasará a- ta : sltuaeiónde- pr~ 
cesado,e\ personal que lo haya sido por auto Judical firme, 
'cesari<lQ en los cargos. mandos., destinos o cotnlsiones que des-' 
eli:Wefié;é"~" . .' ~ . 

;, El tiempo de p~do ..610' es válido a ~fectos de pertec: 
c~ámlento de trienios' y derechos pasivos, ' . . 
. Devengos: Pt;rciblrá el ochenta por ciento del 8U~ldo. trie- . l 

nios,e" indemnIZación famillur,:S',_por eJltero~ los,premi~:;de 
diplomas o ~,'t1elApo,~du en. buques. ~marinos o aviación 
ypensionesi;le cn,ices: . . . .•. , " . .' . . 

En caso ,!,fe,. abs9lueión OCOncte~ )nfétior af tiempqpernia
necJdo en esta situación, se petclblráDlas. diferencie.& que 00-' 
rrespondan co~o si ~Ubiera estado en la de .. disPOnible, '" 
. El pase a ,la situación 'de procesado con las.éonsecuenclas 
establecl~ 'en IQIilpárra{os a.Ilterh)].;es~rá preceptivo. cua1~s· 

'Arl. 29.&n'deapll,cación a'la, R,egIón'~disi>osiciories'qulera que fu~laúidole del delito cometido. salvoéuando el 
dictliaas para' las '.pr()vincia.s de réguri. 'en ··co.· múrl e. n'mat. erla:d.e: ' p~miento " s~~, por :delitQs ,c9mprendld~ ~)l la" ~y' ¡d,~ .ys<l 

, . ., y. CU'CUlaclÓlJ" (fe, :Y~,culos J. motor, de nueVe de mayo de inil. 
contrabandO' y, def~udació)Í. conforme'll' fas \slguientes:régI~: novecientos 'C!ncueóta: o derive deJnfraecioÍles'cú!¡)osas CQm-
, 1.a , Las atrIbuciones-- cótiféí1oas' aFAflritsterio,de Hacieridb.. prendidas en,'el, (JódigifperiaI 'común .0,énLey~ , peqales . es¡)e- . 

DlrecciónGenbtai''dé Adwúia:sy belegadóoeS'- deHaciendaclalescóm~ 'fui"cútóS'sU¡,uéStas láádopefóri de talesmedi. 
(AdminJstrackmés ~:.MuaIiasr serán ejéfcfd~,~tiylUll~- das será d~para:IO':cúát~(1Ií. 'Ut()~qM~ j~dicialeS, 
te,pot la Presidencia. del Gobletno, Dirección Géneral"de ,Pía- al dar cumplim1ento,a·lo, '%iabl€<;ldo'eD"'-el'arti~uloq\Jinientos 
zas y Provihcias Africanas y Delegación de Hacieildade la cincuenta. y cinco ~el Cód~ú ,(le Justicia, Militar. elevarán. al 
Región. '. <,~: "'~' ,,;, '.'" ." ,,'.c ." Minfstéris res~ivo Jnf~Pue spbteL/.airesolucló\1 a'nd6pWx, 

2:-' Las atrtowaas 1\ lbs Pl'éSiderttes de' los 1:Tlbunhles' de teniendo en cuenta 108 antecedentes del encartado. la traScen
Oontra6ap.do i DefraUdación, por l~ Presidentes de las Juntas den$ del, bechQ. el'{\aii'ó P'rDducido{) ) poéilc!o Pi'bducir, al 
EconlSmieo,.Administrativasóe, la región>'" " , ; :" ", ,,; , servtcJo. a los intere¡¡fsdel ~do oa'ios partieuiai'es, 'Mi' 

, 3 .• " 'Las'litrllitndas :alas'Oomisiotié$'Pérmanmté'll,,:Qe : los COIllQ laS demás citcunstanciásque en su caso pudieran' 4011-
Trlbunales PrOVinciales' <le Contrabando',! " DefrS:ud'ác1óny, las" currir.lt " " . ,~",,-

,del Pleno áé"'; <:MellO!' 9:TiJ:íutlales setáli, ejercIdas' por fa' Junta' , ,48fIo d1Sj)ongo por el' presente oecreto.~' dado ,en: Mádfid 
EcoOt>mico-Aqministrattva de la reglqU;"QOO Incotporará para, a veinticuatro a,e diCiembr~' de mil' noyecientos. cinctient~ y 
el' cónoclmiento" 'de estos asuntOs tn!r representahte'>designado nueve. . '. 

, por las Cánillm'tte:Cómercto:: < " ',' "',::'J " ' FRaNCISCO .FRANOO 
, 4,t Las, atribuidas, al Tribuhltt, . Económico -Adril1~tivo"; ~ , ' . '.' ,"'., " ,e ", " ' " •. , 

centt,al'y Tribunal Superior. de Contrábando y'Defraticiaél6u El M\nlStrO ,SUbseéretario de la Pfes1d,¡m~ , 
serán ejercidas por la 'Junta ~ómico-Adm1nistrativa Cen-' -,,;: "del, Gobierno.', ' , . 

, trál de la Región.. ' , , '. '.' " . " >. wIs'bARRlmo BÍ..AMqo:' , 
.5.& Las resolilc1onesdé'lá 'Junta' EconómiCó-Administrativa, , ,,':;,'-. , 

OentnU de la Reglón podrán ser tmpugnadás ante el TribU:Jl8l 
Supremo de JUsticia en vi9. OOllten!i~t1Va. ' 
,-. " ';",-,-- -' 

... ' 
, , DerogaCIOnes 

MJNIS.:TE'~~rQ<~' DE .'Jl1S,TIC lA 
" . :-- •. ~. ·1 e '.' ~. ." '... r '<" ." ,." '. '. ' • ' 

t t . ,:' 

Art. 30. -.se,:d~i~ari 'toSa:raÍl~i.9stle Adu~de1osT-errÍ~ 
tóriOÍJ espafloles del Golfo de gulIiea' aprobados 'J:m Real,0r9en 
de 1~;' de diciembre -de ,1927 Y sus' diSPQS1ciOIiescompl ementatias. 

Máddd. 29 de dici~nilite,d~ 1959,' .," 

' ... , , . 
,', 

: DECRETO 2323/1959, de' 24 ~' (uctembré.~éiQ'U6 ~;e _ 
, ,7nodtjtba elártíc:ulo :octavo del Decreto de 12 de·11UÚ'ZO ' 

de 1954 ~~b?'e situQ.cloñes de .~ militar. " , 

,Él' Decre~;~e(tbé~, de .marZo de~I.~4)Veclen~ 'oin'cuenta 
ycuátro,que,réglLálas 8:tuacionesde,l~ Generales; ~efes y 
OficIAles dé '.loo ,tr(!S Ejércitos ordena el pase a la de procesado , 
ai p~na14hé'élO'¡haya sid6pór~utÓ',¡JudltW flrtDe: éesan~o" 
en los Cargos. J,llandoo. destirios o' &om1$iQnéS que deseÓlpe~, 
conrestricclones en ,cuanto, a .. us devengos y en cuanto a la 
t9!l~~Ael;J'~wPQ,~uf'rldo ,al) dlch* situación. CWJ!.S,consécuen-' 
c\aS:'.W~,,,~lU~~(g,rav~,c.u~!l0 s,e trata.deIa «om~6n !fe~~' 
{racciónea Culposas o de d~lItos comprendidOS en la L~y¡A~ 
lisO, y circulación, de vehfeuios de, motor, de 'nueve de mayo de' 
ilUi, novooleritosclncuenta, por HHíue parece Justo Y razoí1able 
q\le;.'.:.dadlr)a escasa entidll4 en la m,a:voria d,e lossuptlestos , 
d~:'~\clase 'de delito; sea el Min1ster!o respectivo el qUe ,de ' 
rnanétá diséteC10narresuelva sobre, el pase a dicha' sitUaCtón ' 
dé ptocesado: tenlendO', eh cuenta los antecedentes' del encar
f$1o' yla:s l:1rcunsta:nci~squerodtán' el hecho, y a1a vista~del 
hUorilui QU~ ,eleve la autolidad judicial, dando cUIDlllinilentoa 
lo establecido en el articulo Quinientós cincuenta· '/ cinco del 
Óódlgo de 'Justicia MiUtar. " -', ' 

En su virtud. 'Q propuesta de los Ministros del Ejército, de Ma,
riüay c;iélAiÍ:e y previa deliberaciób de\Consejo de Ministros, en 
su reunión deldia diedoého' de diciembre de mil novecIentos 
cincuenta y, nueve. , ' 

DISP0NGO: 

,./\rtici11¿ Úllico.-Se modifica el articulo octavo del Pecr~y, 
de dOée de marzo de mil novecientos cillcuentay. cuatro, sobl,'e 
Sít1,UiCiones de personal militar. qUedando redactad(j' de la 'st
~temane¡;a: 

: y' 

'CORR,EcoiON de 'errataS de la' Ordéti' de, 9'dé ~- " 
bre de 1959,qtte aprobaba ef>R'egl'itmentó de la, Junta ' 
de Médla»del' Regi$troCfvflc 1/'de:1a ~. Be~ 
né/fcG del':C1ierpo;, '", ,',' 0,<",', " '.' 

-'. " .•. .' : \.- ' .• '.'~:'-"~ .•.. ',1 , ._.'-;:~: '.!' .:'. ,~~-': 
<a:abléndosepadecido eITdrenlalnsetción dé la citadaOrderi., 

pilbllcada ~ ef'-clJoletin,Of1ciaVdel EStado,oÚIÍlero 393/de fe.. , 
. cha 19 dediclembre de 1959,8 ~ón' se 1'l)ctif1ca como 
sigUe: '.~.. ' , '" 

,En la ~a4617W Beg1indacolttit1n~ <lipes 4"1;-a~do'b}., 
dél artículo 13/>donde'diCéf:'CSé!SMíOs i:lc"Carrertt: If'l()8 MéQt. 
cos del Reg1Stro;,dVU,qúe~n,Jel tíién!entl:l'dél cé'&! :no'hubleran 
completado~.,,> debe' decir: «seis afios de, Oarrera, a los Méci1. 
coa del, Registro clv11 ,Qlle-'.e1l: ~l )n()~entQ del cese hub1eral1 
completado.~lt ' ' ' 

, .... ' 

DE 
~ • °

1
", 

ORDEN~~3ride;~b.Te de 1959' pbrla que. se deteimi· 
nan para los meses de optubrey noviembre de i959 10$ 

, ¡ndices deretTiSión de PreciOS 4e .las Obras a ([une. refiere' 
'la norma 'primera de las dictadas. ,por la de 7 de jebre· 
roAe 1955 (.«BoletínOltclalde/.Estadoll del1.4J.par-ades· 
arrollo' del Decreto de 13 de enero'ante¡ior,que'suspende 
la aplioocfón, de la Ley de RevisiÓ1/. ae Precios;ae '17 de-
1ulio de' 1945. " " , " .' 

Dustrisiínos sefiores: ',' " 
Visto el Decreto de '4 de ágósto' de' 195~.· asi conió laCircu. 

lar de 21 de enero' de 1957 (<<Boletín" Ofic\al dél Estado» del 
28),telatlvoS ¡{ra"Ubertád' vigilada de, loS ,pr~ioo i;1emadéra; 

Vista la Orden comunicada de 29' dé dicIembre de 1955. 
por la que se aprobaron nuevos preélos y cuadro número 2 
de descomposición 'de ioS qUSblÓS,' de aplicación para 1~ tra
viesas entr~a.dásPQt Ren.fe'a 'las: Jefaturas de Estudios y. 


